

RES. 2629/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº2014-17-1-0005155, Ent.N° 3526/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el  acuerdo transaccional a celebrar con TEYMA Uruguay S.A.;
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 861/07/2012 de fecha 20/7/12, se adjudicó a la Firma TEYMA Uruguay S.A., la Licitación Pública Internacional Nº 2600001200, para la contratación del montaje industrial del equipamiento para la modernización y ampliación de capacidad de producción de Clinker de la Planta de Fabricación de Cemento Portland en Minas, Departamento de Lavalleja;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/9/12 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de dicha contratación;
3) que por Resolución del Directorio Nº 869/6/2014 de fecha 26/6/14 se dispuso la ampliación de la Licitación mencionada, acordando este Tribunal por Resolución del 20/08/14, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
4) que por Resolución Nº 122/2/2015 del 12/2/15, el Directorio  dispuso ampliar nuevamente la Licitación en cuestión, acordándose por este Tribunal en Sesión del 18/3/15 cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la nueva ampliación;
5) que en el marco de la referida licitación, la empresa TEYMA Uruguay S.A. presentó  varias notas, en las cuales  reclama el pago de costos indirectos como consecuencia de una mayor permanencia en las obras, lo cual, según  señala, se debió principalmente a la  modificación al comienzo de los trabajos de montaje mecánico en la torre intercambiadora, mayor volumen de estructura metálica, mayor volumen de equipos montados, incidencia de gestiones de compra, adicionales de obra y revisión general del proyecto ejecutivo. En definitiva y en síntesis, el reclamo -que implica un pago total de $ 85:423.490- tiene su base en tres aspectos principales;                     a) sobrecostos originados por una mayor permanencia en  la obra desde enero de 2014 a febrero 2015; b) costos por intereses financieros devengados por la financiación de los sobrecostos antes mencionados, c) intereses por demoras en el pago de Certificados de Avance de Obras, aprobados por la Dirección de Obra, desde setiembre 2014 a marzo 2015;
6) que la Gerencia Portland estimó, tras analizar el reclamo, que corresponde el pago a la adjudicataria de la suma total de            $ 54:620.103, ofrecimiento que luego de diversas instancias de negociación, fue aceptado por la reclamante; 
7) que por su parte, se indica que existe un contrato de compra, distribución y comercialización entre ANCAP y la empresa Cementos del Plata S.A., según el cual esta última tiene a su cargo la distribución, comercialización y venta de los productos elaborados por la Gerencia de Portland. En ese marco, se informa que  la empresa TEYMA Uruguay S.A. adeuda al 3/6/2016 a Cementos del Plata S.A. la suma de      U$S 1:024.627,26, por concepto de facturas impagas, referidas a compras de Portland, 
8) que se remite en la oportunidad un proyecto de transacción que cuenta con la conformidad de los servicios jurídicos  -según informe del 28/6/16- cuyo objeto es dirimir con la empresa reclamante todos los reclamos y litigios derivados o que puedan derivar a consecuencia de la Licitación mencionada, y en la cual se acuerda que : a) ANCAP pagará a TEYMA Uruguay S.A. la suma total y definitiva de $ 54:620.103 por concepto de indemnización de daños vinculados a la Licitación Pública Internacional Nº 2600001200; 
b) TEYMA Uruguay S.A. desiste del reclamo de intereses por atraso en el pago de facturas y los intereses derivados por el financiamiento externo para afrontar sus obligaciones en marco de la referida Licitación;
c) TEYMA Uruguay S.A. se obliga a suscribir en forma simultánea un contrato donde cede el crédito que deriva de la transacción, a favor de la empresa Cementos del Plata S.A.:
 d)  en cuanto a la forma de pago, el monto será abonado por ANCAP en cuotas del mismo monto y en la misma oportunidad en que TEYMA Uruguay S.A. cancele sus compras de portland con Cementos del Plata S.A., y si al 31/12/16 existiera aún un saldo, ANCAP abonará el mismo a los treinta días, mediante transferencia bancaria a la cuenta que TEYMA Uruguay S.A. señale;
  9) que por Resolución del Directorio Nº 460/16 dictada el 30/6/16, por la cual se  dispone: a) la autorización, condicionada a la previa intervención de este Tribunal, de la suscripción del acuerdo transaccional referido,  mandatando asimismo a los representantes de ANCAP en Cementos del Plata S.A. a los efectos de negociar y suscribir la cesión del crédito que se genera con la suscripción del acuerdo remitido; y b) el pase de las actuaciones a los servicios jurídicos a efectos de que se informe respecto a las acciones a seguir, en cuanto a la eventual responsabilidad de la empresa FL Smith -encargada de la ingeniería y el suministro de los equipos- en virtud su posible incidencia en los hechos que desencadenaron el reclamo planteado por TEYMA Uruguay S.A.:  
CONSIDERANDO:  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2.147 y ss. del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto remitido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
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